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RA REGULATORIA 2013
ESTADO DE MORELOS

13, 14 fracción V, 35 fracción 11 y 52
e Morelos, los cuales establecen la
ER) para dictaminar los Programas
es de la Administración Pública del

ediante oficio número DG/474/2013,
u carácter de Responsable Oficial de

• s(ca del Estado de Morelos, se recibió la

••- Cuernavaca, Mor., a 23 de abril de 2013
ClRECC10hi Ii¿NERAL .

Asunto: Dicta01endeAA8ll~,m«Anual d~ Mejora Regulatoria 2013
. ' .~.

MTRA. MARINA ARAGÓN CELlS "' o., ,-

DIRECTORA GENERAL Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL INSTITUTO DE
EDUCACiÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispues
fracción VI, de la Ley de Mejora R
atribución de la Comisión Estatal d
Anuales de Mejora Regulatoria de
Estado, se procede a emitir el siguie

DICTAMEN DEL PR
DEL INSTITUTO DE

CE~ER
Calle Chalma Sur Número 132, Colonia Lomas de Atzingo,

Cuemavaca, Morelos, c.P. 62180
TELS. (01777) 3.12.91.28 Y 3-12-90-56

httpJltrarniles.morelos.gob.rJIX

SEGUNDO" a CEME r~~Zo"u¡;¡ a'j;lIM. ¡n<'(cToSoal ¡rograma.t\n .al de Mefo~ Regulatoria
presentado, el ,efiá s~. dete :taran' alg as bserva rones ,e viándée por oficio número
CEMER/DG/ g/~O' o le ha 01 e arzo el s II tr~t, en el que ca !ftan la ropuestas de
acciones de ejot.~ re lato(1a y o co en 'os nsider os a~ a consolida ció , CJeun marco
regu/atorio estatart'e ¡ciente, ~gi y" anspatente'qu gen' re 1 umbre a-s s detiinatarios mediante
la aplicación de los mecanismos que la mejora regulatoria establece, logrando así, reducir tiempos,
costos y requisitos par~ e'Y5"'t:n~ sOlE1 'l:te't'J Yl"ti'tts~ernamentales.

TERCERO" Con fecha quince de marzo del dos mil trece, mediante oficio número DGI770/2013,
signado por la Mtra. Marina Aragón Celis, Directora General, en su carácter de Responsable Oficial de
la Unidad de Mejora Regulatoria del Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, se recibió
respuesta a las observa.£i9nesy la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013 .
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Dirección; Dirección General
Area:
Oficio Num. CEMER/DG/316/2013

"2013, AÑO DE BELlSARIO DOMINGUEZ"

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- De realizarse las acciones contempladas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
dos mil trece, la CEMER considera que se mejorará la calidad del marco regulatorio, en virtud del
cumplimiento de sus obligaciones, proveyendo certidumbre jurídica a los particulares.

e la Ley de Mejora Regulatoria para
e los avances de la ejecución del

ejora Regulatoria para el Estado de
os, incorporó al Programa Anual de

• R, contemplados en el oficio número
ru de los antecedentes.

CUARTO.- Con fundamento en los
el Estado de Morelos, debe envía
Programa en las siguientes fechas:

SEGUNDO.- De conformidad con el articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, ei Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013, estuvo disponible para consulta pública en
el portal de internet de esta Comisi' n-Gemer .•mQl:elos ob.m-x- no se recibió ningún comentario por
parte de los particulares ylo sectores I 0,

TERCERO.- De conformidad con e
Morelos. el Instituto de Educación
Mejora Regulatoria 2013, los comen
CEMER/DG/0159/2013 que se dese r

PRIMER REPORTE.- 31 de mayo d
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio
TERCER REPORTE,- 27 de septiem ,
CUARTO REPORTE.- 29 de noviembre'a

SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por los
principios de simplificación. agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia,
austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a los derechos humanos.

CEMER
Calle Chalma Sur Número 132. Colonia Lomas de Alzingo,

Cuernavaca, Moretos, C.P. 62180
TELS. (01777) 3-12-91-28 Y3-12-90-36

hnp:1ltrarniles,morelos,gob,m:t
NUEVA,
VISION
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iguientes:

ual de Mejora Regulatoria 2013 del
tablece la Ley de Mejora Regulatoria

39 de la Ley de Mejora Regulatoria
, s de los avances de la ejecución del
do Cuarto, en dicho reporte se debe

a documental soporte que justifique el

R

PRIMERO.- Se emite el presente
Instituto de Educación Básica del Es
para el Estado de Morelos.

Atendiendo a las condiciones expue

SEGUNDO.- Con fundamento en lo
para el Estado de Morelos, debe e
Programa conforme el calendario es
especificar cada una de las acciones le
avance de las mismas.

SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece que es
una de las facultades de los titulares de las secretarías, dependencias y organismos descentralizados,
proponer, formular y emplear las medidas de modernización, simplificación y desregulación
administrativa, entre las que se incluya el desarrollo de sistemas de orientación telefónica y presencia
en portales de Internet; así como habilitar la apertura de cuentas oficiales en redes sociales de la
Internet, a efecto de difundir la información relativa a los trámites y servicios administrativos que les
sean propios. Así mismo se establece como obligatoriedad implementar bases de datos e
información, que permitan la comunicación entre las diferentes instancias de gobierno y la población,
a efecto de ro orcionar acceso a los..i:rámites", er.vicios..admiflistrativos de manera di ital remota,
mejorando con ello la transparencia

egula orla ~ara e Estado de
ra Regulatoria e el portal de

CUARTO.- Enviar a esta Comisión, tal y como lo establece el punto 11del Programa Anual de Mejora
Regulatoria un oficio_ 'l"}""i'"-¡l't.m~!yy ect~b~2,O'1-31 ,\,eqja~t •••<¡I cu\'1 se reporte que se ha
verificado la informacicS'F\de..ktlSJirawite& y ~ciQS tieJ F1egislrol Es.tataJ.,ije Trámites y Servicios
(RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.

QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, así como 10 estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la liga de su
Programa Anual de Mejora Regulatoria.
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NUEVA,
VISION
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SEXTO.- Establecer en su Portal de Internet una liga al Registro Estatal de Trámites y Servicios,
específicamente a los trámites o servicios que se llevan ante su unidad administrativa
correspondiente, así mismo verificar respecto a las obligaciones establecidas en lo dispuesto por el
articulo 47 fracciones 1,11Y 111de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Moreras, donde se
establece fijar en sus áreas de atención al público, en forma ostensiblemente visible, el contenido
íntegro de las fichas correspondientes a los trámites o servicios que llevan a cabo e incluir la
dirección electrónica: http;//tramites.morelos.gob.mx.en toda la papelería que impriman.

Sin más por el momento aprovech
órdenes para llevar a cabo cualquier

un cordial saludo y quedo a sus

Archivolminutar;o
EBO/S o SG PODER EJECUTIVO
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C~\.1ER
Calle Chalma Sur Numero 132, Colonia Lomas de Atzingo,

Cuemavaca. Mordos, c.P. 62180
TELS. (ÓI777) 3-12-91.28 y 3-12-90.56

http://uamiles.morelos.gob.m~
NUEVA .
VISiÓN
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